RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008771, Ent. N° 7448/13.)


“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura relativas al llamado a Licitación Pública Nº1/2013, para la contratación de servicios de limpieza integral para diferentes locales del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE); 
RESULTANDO:  1)  que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 4 de noviembre de 2013, se presentaron cuatro ofertas: Alicia Cardozo, Taym SA, Perfil SA y Eulen Uruguay de Servicios SA.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 18 de noviembre de  2013 excluye las ofertas de: Alicia Cardozo por no cumplir con el Pliego de Condiciones Particulares en la forma de pago (cotizar hora/hombre) y de Taym SA porque considera imposible cumplir con el servicio en los edificios de Sarandí 430 y 450 con dos operarios como propone; 
3) que se adjunta Resolución del Consejo Directivo del SODRE de fecha 26 de noviembre de 2013,  adjudicando ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  a Perfil SA por el monto anual de hasta $ 8.000.000  impuestos incluidos, por un año a partir del 1 de enero de 2014 sin resolver sobre la posible prórroga del plazo prevista en el Pliego de Condiciones Particulares; 
 4) que la afectación correspondiente se hará una vez abierto los créditos presupuestales correspondiente al Ejercicio 2014;                     
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.
2) Cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura,  la intervención del gasto total por el Ejercicio 2014, de $ 8.000.000 impuestos incluidos, a favor de Perfil SA, y sus ajustes, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios).
3) Comunicar al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura; y 
4) Devolver.”
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